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Montevideo 9 de abril de 2026.

En atención a su solicitud de acceso a la información pública presentada al amparo 

de  la  Ley  Nº  18.381,  relativa  a  las  actuaciones  del  Ministerio  de  Ganadería, 

Agricultura  y  Pesca  (MGAP)  respecto  al  evento  informado  por  el  Ministerio  de 

Ambiente en setiembre de 2024, se informa lo siguiente:

En el marco de las competencias de la Dirección General de Servicios Agrícolas 

(DGSA),  corresponde  señalar  que  las  mismas  se  encuentran  definidas  por  la 

normativa vigente en materia de insumos de origen orgánico, en particular por la 

Resolución  DGSA  Nº  97/018,  que  regula  el  registro  y  comercialización  de 

fertilizantes orgánicos, enmiendas orgánicas y productos afines,  estableciendo su 

ámbito  de  aplicación  sobre  productos  destinados  a  uso  agronómico  que  se 

comercialicen conforme a dicha norma.

En dicho marco normativo, la DGSA ejerce sus potestades exclusivamente sobre 

productos destinados a uso agronómico, en lo que respecta a su, registro, calidad, 

composición,  etiquetado  y  condiciones  de  comercialización.  En  este  sentido,  la 

intervención de esta Dirección, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.2 literal c) de 

la  Resolución  DGSA Nº  97/018,  excluye  de  sus  competencias  el  control  de  los 

estiércoles o cualquier otro residuo de origen animal o vegetal que no hayan sufrido 

algún proceso de transformación,  así  como aquellos productos  que cuenten con 

reglamentación específica.

Asimismo, la Resolución DGSA Nº 97/018 no atribuye a la DGSA competencias en 

materia  de  gestión,  tratamiento,  disposición  final  o  control  de  residuos,  ni  en  lo 

relativo a la evaluación de impactos ambientales o ecotoxicológicos derivados de los 
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mismos.  Tales  competencias  corresponden  a  las  autoridades  ambientales 

competentes, de acuerdo con la normativa vigente.

En virtud de lo anterior, y conforme a la delimitación de competencias establecida, 

las  actuaciones  vinculadas  al  manejo,  tratamiento  y  disposición  de  residuos 

categoría  I,  así  como  las  eventuales  medidas  adoptadas  respecto  a  su  control 

ambiental,  no se encuentran comprendidas dentro del  ámbito de actuación de la 

DGSA.

Por  tanto,  esta  Dirección  no  dispone  de  información  en  relación  a  la  gestión  o 

disposición final  del  residuo referido,  ni  sobre medidas adoptadas para evitar  su 

dispersión  en  el  ambiente,  en  tanto  dichas actuaciones no  forman parte  de  sus 

cometidos legales.

Se adjunta Res. DGSA 97/18.
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Oficina Actuante: UE01 - Comité de transparencia Ley 18.381
Fecha: 22/04/2026 12:55:49
Tipo: Pasar

Con lo informado, se sugiere notificar a la interesada.

Se eleva a la Dirección General de Secretaría a sus efectos.

(Actuado por: Luis de la Fuente y Cecilia Cabrera)

Firmante:
Cecilia Cabrera Lamanna
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